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Acberto Salgado Saigado, según O
z aadotAldoe RC

 

Corte Superior de Justicia de Quito con fecha once de
 

te año, comparecen los  =eforesem
]

mt
!septiembre del  prese
 

Nerner Speck —Cartewright, ecuatoriano; ys Faúl Hager
 

Hoegger, suizo, inteligente en este idioma, ambos YA
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nombre de _laCompañíaAnónima URANIA S. Bss en sue
 

calidades de Presidente Y Director Prircipai,
 

respectivamente, debidamente eutorizados por la Junta
AS

 

General Extraordinaria dela Lompañíz, conforme consta
onpacas 5 AA
 

de los Nombramientos y fcta que se adiuntan como parte
 

inseparabie del preserte instrumento publico. Los
  comparecientes son de estadocivilcasados. vecinos de
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netituyó por escritura pública ptorgada antedo Ú D n al
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el Notario Décimo Noveno de Guito sl dieciséis de
EA
 

An e mr os - rn Loomis a
enero de mil novecientos setente y mueve, inmziMite En

 

el Registro Mercantil de Guito el veinte de marzo de
 

mil novecientos setenta y nueve.- Desde entonces ha
 

realizado los siguientes actos societarios: UU N C.
 

l arte la Notarías Décimo Movena  0€e
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  Quito. el trece de marzo de mil novecientos ochenta,  
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€ 003

inscrita en el Registro Mercantil de Guita el
 

veintidés de mayo de mil novecientos ochenta.- DO 3.
 

Disminución Y fumento de Capital ante la Notaría
 

Décimo Novena de Guito el catorce de noviembre de mil

 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro
 

 

novecientos ochenta y cinco.- TRES. Disminución
 

y Aumento de Capital ante la Notaría Vigésimo Octava
 

de Quita, el treinta de diciembre de mil novecientos
 

ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil de
 

Buito el veintidós de julio de mil novecientos ochenta
 

y ocho. CU AT R q. Disminución. fumento de
 

Capital, Feforma Y Codificación de Estatutos par
 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo
 

>,

Cas EYPctavo de Quitoe veintisiete de abril de mil
 

EN E
Es . :A . -

| Hlvecientos achehta Y Dhaos la misma Que fue
E 4 - .
 

¡Fésciliada pWgr escritura pública otorgada ante el
 

(oeotario Vige£simo Cuarta de Quito el catorce de
 

E Y
por A

 

r

septiembre de mii novecientos noventa.- TERCER Á.
 

DECISION DE JUNTA SENERAL.— La Junta General Extraour-—
 

dinaríia de la Compaffía reunida el nueve de «abril de
 

mil novecientos noventa, ha decidido realizar los
 

actos a que se remite esta escritura.- 5e acompaña y
 

formará parte de ella la copia certificada de la parte
 

pertinente del cta de dicha Junta. CUARTA.  AUMEN
 

TO DE CAPITAL.-— UN0O.- De conformidad con lo resuelto
 

por” la Junta General, se aumenta el capitalsocial de
 

la Compañia de la cifra actual de ochenta y cinco
ASI
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Da? 2miilonez de  —sucres (5. 83 D00,.00HK] e la cifra de
 

ciento cinco millones guinientos ochente y seis mil
 

Ae

sucres (5, 109 986.007E es decir que este aumento
 

se realiza Bor un monto de veinte miliones quinientos
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ochenta y seis mil sucres (5. 20'586. 000,00). El
PRe
 

7
aumento ha sido suscrito Y sacado por los accionistas
 

a estricta prorrata Gel porcenteje que les coryésponde
 

»7 -- Le "ot q. o mo z A á - = q A een el actual Capitals y En base el Artículo DECIENTOZ
 

veinte númera seis de la Ley de Compañías. Coma el
 

actual porcentaje que corresponde « cada accionista
 

sobre el capital, ro coincide Exactamente con el valor
 

de las acciones suscritas y pagedas, de conformidad
 

con lo resuelto por la dunta General, los accionistas
 

itad del wvatlor nominalSlcuyo  aerecho no alcanza a la
 

de una acción reducen ese segmento; mientras que lo
 

aumentan, hasta compietar el valor de la acción,
 

aquellos en que el segmento sobrante pasa de la mitad
 

del valor nominal de tada acción. con da sola
 

excepción del doctor Otto Sch neider. quien, teniendo
 

derecha a completar el valor de una saccióñ, "o lo
 

hace.- D O65S.- El capital suscrito ha sido pagado
 

con cargo a la cuenta Superávit porRevalorización ge
 

EArget,
bctivosporveintemillones quinientos ochenta y seis
 

 

 

mil  sucres.- UIl1INTA.- Eb consecuencia de todo

lo anterior, la suscripción y page del capital,

accionista por accionista y las correspondientes
 

acciones que se emitirán y entregarán a Cada uno de
   
 ellos son como sigue: -—  
 

de

A



e
z

d
e 9
2

 

 

O
U
V
I
T
V
S

O
A
V
O
T
V
Y
S
O
L
A
T
I
O
Y

“
2
0

 
 

Sehne1der Utto 17 256.700
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TOTALES 20 S5B6.000

El paco del capital con

revalorización de activos,

sigue:

ACCIONISTA CAPITAL

SUSCRITO.

Camposano Enrique 24,100

Castro Ernesto 36.800

Hager Paul 761.700

Speck A. Eduardo 1 772.000.

Speck A. Werner 772,000

Speck C. Werner 13.600

Straessle Dominic ' 7.000
Suizandima S.A. 259.200

Ferán Edgar
Schneider Otto

Ú

TOTALES Z0'5B6.000
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accionista por

102.900.

17 256.700

 

CAPITAL PAGADO

MALOR PAGADO

4.076.03

36.B807.77
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aumenta en bese al Artículo doscientes/vei.te NMOMErTO
 

 

seis de la Levy de Compañias y el Artículo cuerto de le

Decisión doscientos veinte. na e reduiere
 

autorización previa del MICiIF.- Agregue, Usted  señar
 

Notaria, las demás ciáusulas de estilo para la validez
 

 

 

 

y firmeza de la presente escritura”".— (Há5TA AGUI LA

MINUTA cue queda elevada a escritura publica con todo
Aa

su valor legal y que el otorgante la acepta en iodses y

cada una de sus pertes, la misma que esta firmada por
o,
 

el doctor dosé Mevthaler Bequero,s, stiliado al Colegio
 PEE A AOLoaa,

ARoerr TAAae Lo

de ABogados de fiuito. bajo el número tres mil treinta

 

 

y dosis." Para la celebración de la presente escritura
 

se aGcbservarorn los preceptos legales del casoj Ys ieida
 

que fue al compareciente integramente por má, el
 

_

Notario, se ratifica en ella y firma copigos en
 

unidad de acto de todo lo cual doy te.-firmado) y.
 

Speck.- Cédula dgierisiete cero uno feto ocbe echo

 

tres nueve-acha.- (firmado) P./Hager.- Cédula
 

diecisiete cerodos cuatro ocho cuatro cero  tres-nueve.

  El Notario Encargado, (firmado) Jorge Machado C..- -=  
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Probcolización de Nombreniento
Quito, 14 de junio de 1990.
DI Sa. copias.

 

   

Quito. 29 de marzo de 1970
NOTARIA

VIGESIMO

CUARTA Señor Don

aWernerSpeck Cartwright.:R oo:
Presente.-

e. eo mr SEAAAA

De mis consideraciones:

Cúmpleme la satisfacción de informarle aque la Junta General

Ordinaria de URANJA S.A. celebrada en esta techa, tuvo el acierto

de reelegir a Usted comu Presidente de la Compañia, por el periodo

estatutario de 2 años. Sus deberes y atribuciones copstan en la

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Noyéno de Quito,

Dr. Joroe Campos Delgado, el 16 de enerode 1979, inscrita en el.

Fegistro Mercantil de Duito, el 20 de marzo del ismo año.
no ,

+ Corresponderá a Usted la representación legal, judicial Y

ASDirect de la Compañia, actuando de consuno con el Presidente

SAS irector que será mombrado para el efecto.

 

  

      

    
   

SECRETARIO AD-HOC DE LA SESION

Acepto la designación de Presidente de Urania S.A.
AÑ

ner Speck CartwrightUsar

el . .

Con exta fecha queda inscrito el presení

. y > “o 4 — mm — =

" documento bala el Na. E del. Ral - 4 
Z
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ZON DE PROTOCOLIZACION:. A petición de parte interesada

con esta fectba y en una foja útil, protocolizo en el

Registro de Escrituras públicas de la Notaría Vigésimo -

Cuarta del. Cantón » actualmente a mí Cargo, el

- documento * que antecede. Guito, a catorce de

junio demil novecientos. NOVenta ."TTo o

Al Noverio (firmado) Dr. Selgedo R.+ Doctor aobertc

salgaco Salgado, Foverio Abogado.- (hey un sello).- «e,

¿Ss fiel y 2 4

opia certificada cel documento cue iniecede, protolo-

O
p
a izedo ente mi, y, en fe de ello confiero este, sella

LS

a y firmada, en Quito, acatarce. de junio de mil nove-

o

tosnoventea.ro
As O + P

5
+

alvado$Salgado
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Probcolización de Nombramiento

Quito, 14 de ¿junio de 1990.
Dr 8a. copias.

Quito, 29 de marzo de 199€

Señor Don

Paul Hager Hoegouer. A o
Presente.- o . o

De mis consideraciones: eS

  

 

  
  

  

 

Cúmpleme la satisfacción de informarle que la Junta General

Ordinaria de URANIA S.A. celebráda en esta fecha, tuvo el acierto

de reelegir a Usted como Diregftor de la Compañia, por el periodo

estatutario de dos años. SusS deberes y atribuciones constan en la

escritura pública otorgada te el Notario Décimo Noveno de Quito,
Dr. Joroe Campos Delouedo, 16 de enero de 197%, e inscrita en el

Reocistro Mercentil de QOuifo, el 20 de marzo del mismo año.

Corresponderá a Usted la representación jegal, judicial Y

judicial de la Compañia, sctuando de consuno con el Presidente

ReloPirector que será nombrado para el efecto.   
  
A
Lerigmente,

A

 

7 UN

A Z ——_—É PAN

Dr. JoséMeytheler Baquero

SECRETARIO AD-HOC DE LA SESION

Aceptoladesignación de Director de Urania S.A.
Ar

On esta fecha . ,
GUcdn dise : .ome cl prespon
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ZON DE FRCTOCOLIZACION: A petición de parte interesada

con esta fecha y en una fcja úátil, protocolizo en el

Registro de Escrituras públicas de la Notaría Vigésimo

 

Cuarta del Cantón. actualmente a má Cargo, el
s . S

N * .
dOcumento que —anteceuE.: “——> Htuito, «a catorce de

junio de mil novecientos —MOventa."===

7 Va con (25 - rm y 4 z - iai MOLESÍO (Lirmato) Dr. Selrato 2Z.+ Doctor Rabertc

Salgado Selgado, NFoterio Abogedo.- (hay un sello).-

)

cocumento cue :Nlecede, protoco-p
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P izedo ente mi, y, en le de ello confiero €STA, Selza
e

ca y firmada, en Quito, acatarce. de junio (e mil nove-
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NOTARIA

VIGESIMO

CUARTA ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA DEYÚRANIA S. A.

    

 

En Quito. hoy lunes 9 de abril de 1990, las 1200, en el local

social de la Av. 10 de Agosto 5133 y Na

reunen los Señores accionistas de URBINIA S. A., encontrándose

presentes y representados los Señores Paul Hager Hoegger, Werner

Speck Cartwright, Dominic Straessle Mfser, representado por el Sr.

Eric Straessle >Opeck; y.+ la SryY María Speck Andrade, en

representación de la Compañia Suizanmdinma S. A., y del Dr. Joseph

Otto Schneider.

  

 

  
  

 

Encontrándose presentes o representadas 778.071 accion o sea el

91.53787 del capital social, el Señor Presidente deg+aára instalada

la Junta General Extraordinaria y por unanimidag”se designa como

TS Secretario Ad-hoc de la misma al Dr. José Meythyler Baquero, quien

empieza a actuar de inmediato.

o AT ,
AYanota también la presencia del Sr. Rodrigo Cisneros Balseca

Comisaria Principal de la Compañia.
$

    

  

A . ] ,
to guido, la Presidencia dispone que por Secretaria se de

Y Í tura;Ja la convocatoria publicada en el Diario La Hora de la

ESCÉ slad” de Quito el 30 de marzo de 1990. LaseeFetaria en
: los Siguientes términos:A

 

"CONVÓCATORIA. A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

-AJRÓNIA S. A.- De conformidad com los Estatutos Sociales y para

dar cumplimiento a lo señalado en la Ley de Compañias, convoco a

ro. los Señores fccionistas de URANIA S. A., a la Junta beneral

Extraordinaria de Accionistas que se celebrará el Y de abril de

1990, a las 12h00, en la sede social, Avenidas 10 de agosto 3133

y Naciones Unidas, último piso, de esta ciudad, con el siguiente

objeto: 1.- Resolver sobre el aumentodecapital y.reforma de

estatutos.- 2.- Resolver sobre elotorgamiento de poderes
generales.- Se convoca especial e individualmente al Señor Rodrigo

Cisneros Balseca, Comisario de la Compañia.- Quito, 30 de Marzo de
1990.-— €) Werner Speck Cartwright, PRESIDENTE DE LA COMPANIA”.

e

  

   

  

  

1.- El Señor Presidente somete a consigderación el primer punto del

orden del día. La Junta decide por yfanimidad aumentar el capital

social en la cifra de S/. 20'5898.000, con cargo a la cuenta

Superávit por la Revalorización def Activos. El pago se lo hará en

estricta proporción al derecho que tiene cada socio en el capital,

con la salvedad de que los acciofistas que al suscribir su Capital,

tengan en fracciones, valores7superiores de S/. 50,00, suscriban

- el saido hasta completar el alor de una acción; y, los que al

suscribir su capital, tengary en fracciones, valores inferiores a

S/. 50,00 dejen de suscribir/lo que exceda del valor de una acción,

- con la sola excepción del Dr. Joseph Otto Schneider quien, teniendo

derecho a completar el valor de una acción, no lo hace.

En consideración al aumento de capital acordado la Junta resuelve

retormar el artículo cuarto de los estatutos sociales, gue en

ones Unidas, esquinas Se ..



adelante dirá: "Articulo Cuarto.- Capital Social.El capital

social de la Compañia es de CIENTO CINCO MILLONES QUINIENTOS

OCHENTA Y SEIS MIL SUCRES 1(s/. 105'586.000), y gstá dividido en

1"055.860 acciones ordinarias, nominativas, iguajés e indivisibles
de S/. 100,00 cada una. A ¿

: : o ¿ 4

   

 

Por otra parte, y en virtud ce que la escritura públigts donde

consta la codificación de estatutos sociales, va a ser féscilieda

por decision tomada por la Junta General Ordinaria de este año, se

aprueban unanimemente les reformas el estatuto abrobádes par la

Junta General de 29 de Febrero de 1988, con la consideración de que

el Articulo Cuarto queda como conste en el pérrato anterior.

Lor.)

Habiéndose tratado todos los puntos del orden del dia, el señor

Presidente declara un receso para la redacción del fÁcta. fecha,

se reinstala la sesión, se da lectura a la misma y se la áprueba

en los términos que aqua constan. Se levanta la sesign a las

12h30. En fe de todo lo cual, suscriben la presente Actafel Señor

Presidente junto con el Señor Secretario que certifica./

Forman parte del expediente de la presente Acta, la página 7 del

Diario La Hora de Quito del dia Viernes 30 de Marzo de 1990, los
documentos que acreditan la representación de los señores

accionistas y la 1iista de accionistas presentes, el cugdro de

suscripción del pago del capital y el texto de los egtatutos

aprobados por la Junta General de 279-Feb/gd. :

E

$) Werner Speck Cartwraight, PRESIDENTE. +$)3 Dr. José/Meythaler

Baquero, SECRETARIO AD-HOC. / 7)COTTA ,

Y s z

X A
, A A

Ñ ,

. al
É

¿Es fiel copia del original, LO CERTIFICO,
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or “use Meythaler Baguero
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NOTARIA

VIGESIMO

CUARTA

ESTATUIJOS APROBADOS PARA URANIA S.A

PRIMERO. NOMBRE Y DURACIUN.-— La Compañiase denominará
Pe aSS

HELL Rendráauna duración de cincuenta años a partir de la

fe la iNscripcrón en el Registro Mercantil delaescritura.

 

adeconste esta reforma inte ral de Estatutos.

  
“ARTICULO SEGUNDU. + DUMICILIO.— a Lompenia tendrá su domicailia

principal en la ciudad de Quito. Podrá abrir sucursales, agencias

vy otros establecimientos en cualguier lugar de la Hepúbiica O fuera

de ella.

ARTICULOEREEHd GRIETA. La Compañia tendrá por objeto la

y paste aC 1ón de AS irmoebiles. Pin Hará intermedlac ión
Arrae 7 os - - . - Po . o - e a a _ X

AMCa Paris doo tumplimitbrito. de este objeto social, la
SN a

Compañia, NOdr a coietsr cuantos actos contratos sean necesariósAa
Y Se relacionen COts e SA

REpe ANA

MALALLOCUARTO. tata lat O A E] abpital ovcial de la Compania

es de 105 586. GO. na CLERO LINOO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y XA

SEIS MIL SUCRED). ve divide en 3'0559.d60% acciones nominmativas y

ordinarias. de cier sticres Celda Una.
eme Aa AaE -

AR” ICULO. QUINTO. Los titulos representativos de las acciones

pueden comprender una 0 más de ellas y serán firmados por el

Presidente y el berento de la Lompañid. Las ecciones tendrán

derecho a voto =*m relación a su vsilor Dagado. La cesión 0

transterencia de las acciones de la Compañia se verificará de

acuerdo a la Lev.

ARTICULO SEXTO. REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA.-— La representación

legal, judicial. y extrajudicial de la Compañia, será ejercida por X

el Gerente de la Lompañia. En su ausencia, le reemplazará el

Presidente, con Iguales facultades y atribuciones.

ARTICULO SEPTIMO.- JUNTA GENERAL. La Junta General es el órgano

máximo de la Compañia. Está integrada por los accionistas

legalmente convocados y reunidos. Puede ser ordinaria 0

extraordinaria. La ordinaria se reunirá dentro de los tres meses

posteriores a la tinmalización del ejercicio econémico de la

Compañia, para conocer cualquier asunto relacionado con la vida de

la misma. Las extraordinarias, en cualquier época en que fueren

convocadas. En las Juntas Generales solo podrán tratarse los

asuntos puntuelizados en la convocatoria, Salvo lo dispuesto por
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ARTICULO DECIMO: DEL DIREC LsCa FAL,

 



 

- NOTARIA
VIGESIMO Por el Presidente y dos vocales como minimo, o cuatro como máximo,

según lo decida la Junta General. £El Directorio se reunirá con la

CUARTA frecuencia que el Presidente lo convoque. €l1 quórum estará dado

cr yatos.. Correspondeal Directorio: 7

por la presencia de más de la mitad del número de miembros del

c Directorio.—_Lles resoluciones se tomarán por mayoria simplede
la md ot A AA

a) Dirigir la politica general de la Compañia.

b) Autorizar la adquisición, transferencia o gravamen de inmuebles.

c) Designar directores suplentes, en igual número que los

principales.

d) Autorizar el otorgamiento y revocación de poderes; designar

apoderados y fijar su honorario.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la

Compañia puede o no ser accionista. Durará dos años en sus

cpABRnioOnes pudiendo ser, reelegido. Le corresponde:    
 
   ey Actuar como Presidente en las sesiones de la Junta General y del

Nretidrio, sin perjuicio que en cada Ceso se designe un Presidente

etaEY,Suscribir junta: con el Gerente las Acciones y los Certificados

- *Provisionales.

d) Reemplazar al Gerente en todo caso de falta o ausencia del

mismo.

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: DEL GERENTE .-— El Gerente no necesitará ser

accionista de la Compañia. Durará dos años y podrá ser reelegido.

Le corresponde:

a) Representar a la Compañia judicial y extrajudicialmente, según

lo prescrito en el Articulo Sexto de los Estatutos.

b) Las demás funciones y restricciones que la Ley imponen a los

Administradores de las Compañias Anónimas.

C) Cumplir las disposiciones de la Junta General y el Directorio.

ARTICULO DECIMO  TERCERO.- FONDO DE  RESERYA.- La Compañia
constituirá el fondo de reserva legal en los términos de la Ley de
Compañias. La Junta General podrá aumentar el porcentaje de este
fondo o crear otros fondos de reserva con los objetivos que la
misma Junta designe.

ARTICULO DECIMO CUARTO.- FISCALIZACION.- La fiscalización de la
Compañia se hará a través de un Comisario Principal y un Suplente
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que podrán ser accionistas o no serlo y que durarán un año en sus

funciones.

, Las atribuciones del Comisario serán las purtualizadas en la Ley
E

de Compañias.

ARTICULO DECIMO GUINTO.- DISTRIBUCION DE BENEFICIOS SOCIALES.- Sólo

se pegerá dividendos sobre las acciones en razón de los beneficios OA

realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas, efectivas¿0

de libre disposi1ic1i0n. La distribución de beneficios a LoA

eccionistas se realizará en proporción al capital que efectivamente?0%

heyan desembolsado. o  

qa

 

ARTICULO DECIMO SEXTO. Disolución y paenciones.- En estos aspectos

los socios se remiten a lo dispuesto por la Ley de Compañias. La

Junta General tendrá las más amplias facultades para establecer qué,Y o
la Compañia se disuelva. Ta
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llaca y firmada, en úuito, a veirticustro de teptienbre
 

de mil novecientos noventa. -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAZON: Dardo cunplimiernto a lo dispuesto por el doctor
 

juis Salazer becker, Superintendencia de Compañlas, -
 

er su Reslución Nánero cero cuatrocientos seserta y -
 

nueve de fecha trece le marzode mil novecientos noven
 

ta y uno, eu su Artículo Tercero tomé nota de la apro-
 

bación del Aumer:to de cvapital y heforma de ¿statutos
 

ie la vtompáñifa JRANÍIA Le ñ4s al marfsen de la uniriz de
 

Esta escriturs.- Quito, a catorce de zarzo de mail rno-
 

veciantos novernta y unOe
 

 

 

21 Notario,

 

 

 

    
> Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



Con esta fecha queda inscrito el presente ocumento y la Resolución

nímero cuatfccientos sesenta y nueve, del señor Superintendente

de compañías de 13 de merzo de 1991, bejo el número 517 del Regán-

fro Mercantil, tomo 122.- Se tomó nota al margen de la inscripción

nímero228 del Registro Mercantil, de veinte de marzo de mil nove-

cientos setente y nueve, a fs. 583, tomo 110.- Queda erchivada la

segunda copia certificada dela escritura públicas de prórrogsde

plezo de duración, uumento de capitel, reforma y codificación de

estatutos de ls compañía "URANIA S.A.*", or0rgada el 19 de septimm-

bre de 1990, ante el notario vigésimo cuarto del cantón, Dr. Rober

to Sslgado Selgsdo.- Se dé así cumplimiento a lo dispuesto en el

Art. Cuarto de la citada Ffesolución, de conformidad s lo esteble- A

cido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el

Registro Oficial 878 de 29 de agusto del mismo año.- Se anotá en

el Repertorio bajo el nímero 4110.- Quito, a veinte de merzo de
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ZO: Mediante resolución de la Superimtendencia de Compañilan Nro.

Y. lelel.al. 0469 de 13 de Marzo de 1991, en su Artículo Quinto,

tomé nota al margen de la respectiva esorítura matris, la prorroga

de plamo de duración, aumento de ospítal, refosma y codificación de

Estatutos de " URANIA Ss Ae "e Quito, a veintisiete de Marso de

míl novecientos noventa y unos

NCAA
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¿ABOGADO

 


